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INFORME FINAL EVALUATIVO  
 

  

 Villavicencio, 10 de mayo de 2018 
 

INVITACIÓN SUPERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTIA E INFERIOR A 120 SMLMV 
N° 034 DE 2018 

 
 

De acuerdo a los establecido en el título II capítulo primero, articulo 21 literal j) de la 

Resolución Rectora N° 2079 de 2014 mediante la cual se Adopta el Manual de Procesos y 

Contratación de la Universidad de los Llanos, modificada mediante Resolución N° 2558 de 

2015, me permito relacionar a continuación el Informe Final Evaluativo de las evaluaciones 

jurídica y técnica de la propuesta allegada dentro la invitación superior al 10% de la menor 

cuantía e inferior a 120 SMMLV N° 034 de 2018 cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DE LA FACULTAD CIENCIAS 

AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 

LLANOS, CON CARGO A LAS FICHAS BPUNI FCARN 02 2211 2017, FCARN 66 2110 

2016 Y FCARN 67 2110 2016, relacionado a continuación:      

EVALUACIÓN JURÍDICA 
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EVALUACION TÉCNICA   
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El 08 de mayo de 2018, la Universidad de los Llanos publicó, en su página web, las 
evaluaciones Jurídica y Técnica de la invitación Superior al 10% de la menor cuantía e 
inferior a 120 SMMLV N° 034 de 2018, información que estuvo disponible en la página web 
www.unillanos.edu.co, conforme a lo previsto en artículo 53 Literal d) de la Resolución 
Rectoral 2079 de 2014, modificada mediante la Resolución N° 2558 de 2015, dentro del 
término de traslado para presentar observaciones a las evaluaciones y respuestas a las 
mismas, se verifica que no se recibieron observaciones en la oficina de la Vicerrectoría de 
Recursos Universitarios ni al correo electrónico licitaciones@unillanos.edu.co. 
 
En éste orden de ideas, dando cumplimiento a lo establecido específicamente en el artículo 

21 y 22 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, modificada mediante Resolución 

Rectoral N° 2558 de 2015, posterior al compilado de la información presentada por los 

evaluadores designados, esto es: Evaluador jurídico, el Abogado adscrito a la Vicerrectoría 

de Recursos Universitarios y el  Evaluador Técnico, el Decano de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias y Recursos Naturales, se recomienda al Rector (e) adjudicar el proceso 

tendiente a contratar la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DE LA 

FACULTAD CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES DE LA 
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UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, CON CARGO A LAS FICHAS BPUNI FCARN 02 2211 

2017, FCARN 66 2110 2016 Y FCARN 67 2110 2016, a la empresa SUMICLÍNICOS E.U., 

con NIT 822.007.156-4, representada legalmente por CARLOS ALBERTO CEBALLOS 

GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.627.948 de Bogotá D.C., por la suma 

de SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($68.726.328).  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MEDARDO MEDINA MARTÍNEZ  
Vicerrector de Recursos Universitarios 

 
 
Proyectó: Diana Amorocho.  
Oficina de V.R.U 
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